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GASTO A COMPROBAR 

IMPORTANTE MENCIONAR:

• SE CUENTA CON 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN 
DEL CHEQUE PARA SU COMPROBACIÓN.

• NO SE ACEPTA COMPROBACIONES SIN FACTURAS
• EN CASO DE RECIBOS BANCARIOS ANEXAR EL ORIGINAL



1.- Oficio de comprobación de gasto (Debidamente
llenado, sellado y firma original del titular



2.- Oficio de Comisión (En su caso). 



3.- Formato de relación de alimentos (En su caso).

•Anotar número consecutivo de facturas anexas

•Anotar fecha de factura y/o recibo anexos. 

•Anotar el folio y/o el número de la factura y/o recibo.

•Anotar el nombre de la Empresa o beneficiario.

•Importe total del documento incluyendo impuestos en su caso.

•Anotar la suma de los importas de los documentos que anexa.

•Justificación del gasto

•Relación de personas asistentes al evento. 

•Día de llenado del formato.

•Mes de llenado del formato.

•Año de llenado del formato.

•Nombre y firma del Titular responsable del trámite de cualquier 
Dependencia y/o Unidad Académica correspondiente.



4.- Formato emitido por el sistema de validación de facturas 
de la Secretaría de Finanzas.

https://csii.uan.edu.mx/validarfactura/Login2.aspx?men=1



• Seleccionar el recurso de financiamiento.

• Anotar el mismo número de oficio que se utilizó en la solicitud

• Subir archivo(s) XML al sistema con su concepto de la factura; En caso de

gasto de gasolina o refacciones de vehículo, anotar placas, color,

número de placas, modelo y año del vehículo.





FIRMA ORIGINAL 
DEL TITULAR Y 

SELLO 



5.- Anexar facturas

6.- Evidencia fotográfica (En su caso)

7.- En caso de gasto de gasolina o refacciones de vehículo 
oficial, se anexa copia de la tarjeta de circulación.

8.- En caso de vehículos particulares se anexa Contrato de 
comodato emitido por la Oficina del Abogado General y 
tarjeta de circulación.


